
F.D 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo 01 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2022-01569 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la 
abogada Luz Marina Mosquera Silva, presentó desistimiento de las pretensiones, y 
comoquiera que en el presente asunto no se había proferido decisión de fondo en el 
entendido que no se han agotado los trámites de notificación del extremo demandando el 
Despacho dispone con fundamento en lo dispuesto en el artículo 314 del Código General 
del Proceso lo siguiente: 
 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento de las pretensiones, 
según lo solicitado por la parte ejecutante. 
 

2. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares como consecuencia del 
desistimiento y conforme al artículo 597 del Código General del Proceso, condese 
en perjuicios al demandante.  
 

3. Sin condena en costas. 
 

4. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 23 fijado 

hoy, 04 de marzo de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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F.D 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo 01 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2022-00981 

 
Estando ajustada la liquidación del crédito a los términos legales ordenados en el mandamiento de 
pago por valor de $24’474.470 m/cte y al no existir objeción por la parte demandada, se procede a 
impartirle aprobación como quiera que lo solicitado se atempera a lo previsto por el artículo 446 del 
C.G. del P.  
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 23 fijado 

hoy, 04 de marzo de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo 01 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2022-01421 

 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la demandada fue notificada 
en los términos establecidos en la Ley 2213 del 2022, según da cuenta la documentación aportada 
por la parte actora.  
 
Así las cosas, en los términos en mención téngase por notificado a la demandada Jeimy Andrea 
Rodríguez Cañón, quien dentro del término otorgado por la ley no contestó la demanda ni se opuso 
a las pretensiones de la misma mediante la formulación de excepciones; no obstante, los términos 
se encuentran más que vencidos para asumir dicha conducta. 
 
En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del Proceso y 
comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado de la presente 
demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra de las pretensiones de la 
misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado no se encuentra provisto de ningún 
impedimento ni causal de nulidad de que trata el artículo 133 ibídem, el Juzgado Octavo (08) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  
 
Resuelve: 
 
Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, conforme se dispuso 
en el mandamiento de pago fechado el 02 de noviembre de 2022. 
 
Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el artículo 446 del 
Código General del Proceso.  
 
Tercero:   Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de medida 
cautelar. 
 
Cuarto:     Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por la 
Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, moneda corriente. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 23 fijado 

hoy, 04 de marzo de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo 01 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2022-01421 

 
A propósito de la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, se ordena que por Secretaría 
se remita oficio dirigido a la EPS Caja de Compensación Familiar Compensar a fin de que informe 
con destino a este Despacho sobre la entidad que se encuentra efectuando los pagos de cotización 
de la demandada Jeimy Andrea Rodríguez Cañón, en razón a su afiliación a esa Entidad 
Promotora de Salud.  
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 23 fijado 

hoy, 04 de marzo de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo 01 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2023-01191 

 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado fue notificado 
en los términos establecidos en la Ley 2213 del 2022, según da cuenta la documentación aportada 
por la parte actora.  
 
Así las cosas, en los términos en mención téngase por notificado al demandado Oscar Fernando 
Beltrán González, quien dentro del término otorgado por la ley no contestó la demanda ni se opuso 
a las pretensiones de la misma mediante la formulación de excepciones; no obstante, los términos 
se encuentran más que vencidos para asumir dicha conducta. 
 
En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del Proceso y 
comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado de la presente 
demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra de las pretensiones de la 
misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado no se encuentra provisto de ningún 
impedimento ni causal de nulidad de que trata el artículo 133 ibídem, el Juzgado Octavo (08) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  
 
Resuelve: 
 
Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, conforme se dispuso 
en el mandamiento de pago fechado el 02 de agosto de 2023. 
 
Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el artículo 446 del 
Código General del Proceso.  
 
Tercero:   Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de medida 
cautelar. 
 
Cuarto:     Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por la 
Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, moneda corriente. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 23 fijado 

hoy, 04 de marzo de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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F.D 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo 01 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2022-00268 

 
En segunda oportunidad se le informa al apoderado del demandante a fin de que esté a lo resuelto 
en auto de fecha 13 de octubre del 2023 por medio de la cual no se tuvo en cuenta la notificación en 
el entendido que no fue aportada ninguna constancia de la misma, así las cosas, se le requiere a fin 
de que adelante las gestiones de notificación del mandamiento de pago a la parte demandada, dentro 
del término de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, so pena de dar aplicación a lo establecido en el artículo 317 del Código General del 
Proceso.   

 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 23 fijado 

hoy, 04 de marzo de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo 01 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2022-00268 

 
Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas cautelares, el 
Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, 
dispone: 
 
Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble distinguido con el folio de 
matrícula inmobiliaria No 140-118591 denunciado como propiedad del demandado.  
 
Así las cosas, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona 
respectiva, para lo de su cargo. 
 
Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del rodante de placas VWN-03F denunciado 
como propiedad del demandado Leonardo Fabio Arteaga Vergara. 
 
En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Cereté, 
comunicándole la medida y para que se registre 
 
Limítense las anteriores medidas a la suma de $24’360.000. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 20 fijado 

hoy, 28 de febrero de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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F.D 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo 01 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2023-01272 

 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado fue notificado 
en los términos establecidos en la Ley 2213 del 2022, según da cuenta la documentación aportada 
por la parte actora.  
 
Así las cosas, en los términos en mención téngase por notificado al demandado Diller Javier 
Cifuentes Hoyos, quien dentro del término otorgado por la ley no contestó la demanda ni se opuso 
a las pretensiones de la misma mediante la formulación de excepciones; no obstante, los términos 
se encuentran más que vencidos para asumir dicha conducta. 
 
En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del Proceso y 
comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado de la presente 
demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra de las pretensiones de la 
misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado no se encuentra provisto de ningún 
impedimento ni causal de nulidad de que trata el artículo 133 ibídem, el Juzgado Octavo (08) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  
 
Resuelve: 
 
Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, conforme se dispuso 
en el mandamiento de pago fechado el 30 de agosto de 2023. 
 
Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el artículo 446 del 
Código General del Proceso.  
 
Tercero:   Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de medida 
cautelar. 
 
Cuarto:     Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por la 
Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $420.000, moneda corriente. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 23 fijado 

hoy, 04 de marzo de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


F.D 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo 01 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2020-00246 

 
Atendiendo el pedimento efectuado por la apoderada judicial del ejecutante en el escrito de medidas 
cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 
Proceso, dispone: 
 
Único: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren depositadas en 
cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro concepto de propiedad del 
demandado que tenga en la entidad financiera Ban100 anteriormente conocido como Banco 
Credifinanciera. 
 
A través de la Secretaría del Despacho, líbrese el oficio correspondiente y adviértasele a la entidad 
destinataria de la medida que los dineros retenidos deberán ser consignados dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo de la comunicación correspondiente y a la cuenta de depósitos judiciales 
del juzgado, so pena de aplicárseles las sanciones contempladas por el Parágrafo 2º del Artículo 
593 ibidem. 
 
La cuenta de depósitos judiciales a la cual deberá consignar las sumas ordenadas corresponde a la 
del Banco Agrario de Colombia Nº 110012051008 dependencia 110014189008. 
 
Limítense las anteriores medidas a la suma de $8.000.000. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 23 fijado 

hoy, 04 de marzo de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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F.D 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo 01 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2020-00850 

 
Atendiendo el pedimento efectuado por la apoderada judicial del ejecutante en el escrito de medidas 
cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 
Proceso, dispone: 
 
Único: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren depositadas en 
cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro concepto de propiedad del 
demandado que tenga en la entidad financiera Ban100 anteriormente conocido como Banco 
Credifinanciera. 
 
A través de la Secretaría del Despacho, líbrese el oficio correspondiente y adviértasele a la entidad 
destinataria de la medida que los dineros retenidos deberán ser consignados dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo de la comunicación correspondiente y a la cuenta de depósitos judiciales 
del juzgado, so pena de aplicárseles las sanciones contempladas por el Parágrafo 2º del Artículo 
593 ibidem. 
 
La cuenta de depósitos judiciales a la cual deberá consignar las sumas ordenadas corresponde a la 
del Banco Agrario de Colombia Nº 110012051008 dependencia 110014189008. 
 
Limítense las anteriores medidas a la suma de $23.000.000. 
 
De otro lado, póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta presentada por Cruz Roja 
Colombiana Seccional Meta, que reposa a folio 012 del cuaderno 3 memoriales del expediente 
digital para los fines que considere pertinentes.   

 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 23 fijado 

hoy, 04 de marzo de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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F.D 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo 01 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2022-00849 

 
Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito que 
antecede, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 
Proceso, dispone: 
 
Decretar el embargo y retención del cincuenta (50%) del valor que exceda el salario mínimo mensual 
legal vigente que el demandado perciba como empleado de Ceracis Ltda Lo anterior, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 155 del Código Sustantivo del Trabajo.  
 
En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador Ceracis Ltda, indicándole que los dineros 
producto del presente embargo deberá depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 
depósitos judiciales, a la cuenta Nº 110012051008 dependencia 110014189008., a órdenes del 
Juzgado Octavo (08) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el 
presente proceso. Se le previene que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en 
multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  
 
Limítense las anteriores medidas a la suma de $6.100.000. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 23 fijado 

hoy, 04 de marzo de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


F.D 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo 01 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2022-01041 

 
Atendiendo el pedimento efectuado por la apoderada judicial del ejecutante en el escrito de medidas 
cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 
Proceso, dispone: 
 
Único: Decretar el embargo y posterior secuestro del rodante de placas KLQ418 denunciado como 
propiedad de la demandada Lizet Oriana Canabal Marín. 
 
En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Bogotá, 
comunicándole la medida y para que se registre 
 
Limítense las anteriores medidas a la suma de $50’000.000 
 

 
Notifíquese y cúmplase (3),  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 23 fijado 

hoy, 04 de marzo de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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F.D 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo 01 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2022-00078 

 
La diligencia de notificación efectuada por el apoderado del actor no será tenida en cuenta debido a 
que, una vez revisada la notificación aportada, se evidencia que el envío de la misma no cuenta con 
certificación de entrega y recibido de esa notificación, circunstancia que le impide al Despacho 
contabilizar correctamente el término con el que cuenta el demandado, puesto que no existe certeza 
de que el mismo fue efectivamente recibido en la bandeja de entrada del correo electrónico. 
 
Por último, en cumplimiento a lo prescrito en el inciso segundo del artículo 8, de la Ley 2213 del 
2022, informe bajo la gravedad de juramento cómo obtuvo la dirección electrónica 
manuel.alaguna@gmail.com, indicando que si corresponde a la utilizada por el demandado y 
allegando las evidencias correspondientes. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la parte actora deberá intentar nuevamente la notificación aportando 
para tal fin certificación que acredite que efectivamente la notificación fue recepcionada en la bandeja 
de entrada del correo electrónico del ejecutado.  
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo 01 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2022-00643 

 
La diligencia de notificación enviada por el extremo actor no puede ser tenida en cuenta por este 
Despacho en la medida que se evidencia una inconsistencia que tendrá que ser enmendada de cara 
a evitar futuras nulidades que afecten el normal desarrollo del proceso, como pasa a exponerse: 
 
Se evidencia que la notificación fue remitida en los términos del extinto Decreto 806 del 2020, 
omitiéndose que actualmente la norma vigente en materia de implementación de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales es la Ley 2213 del 2022 del 13 de 
junio de 2022.  
 
En consecuencia, parte actora, proceda nuevamente con el envío de la notificación.  
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Secretaria 
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j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo 01 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2022-01512 

 
La diligencia de notificación enviada por la actora no puede ser tenida en cuenta por este Despacho 
en la medida que se evidencia una inconsistencia que tendrá que ser enmendada de cara a evitar 
futuras nulidades que afecten el normal desarrollo del proceso, como pasa a exponerse: 
 
Una vez revisada la certificación aportada, se observa que en la misma se indicó un número de 
radicado que no pertenece al presente proceso: 
 

 
 
En consecuencia, parte actora proceda nuevamente con el envío del trámite de notificación, 
atendiendo las consideraciones señaladas por este Despacho en la presente providencia.  
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 23 fijado 
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Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo 01 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2019-00181 

 
Póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta presentada por Coninsa Ramón H S.A, 
que reposa a folio 5.1 del cuaderno 3 memoriales del expediente digital para los fines que considere 
pertinentes.   
 
De otro lado y atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el 
escrito que antecede, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 
General del Proceso, dispone: 
 
Decretar el embargo y retención del veinte (20%) que exceda el salario mínimo mensual legal 
vigente que el demandado perciba como empleado de Ventas y Servicios S.A lo anterior, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 155 del Código Sustantivo del Trabajo.  
 
En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador Ventas y Servicios S.A, indicándole que los 
dineros producto del presente embargo deberá depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, 
sección de depósitos judiciales, a la cuenta Nº 110012051008 dependencia 110014189008., a 
órdenes del Juzgado Octavo (08) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y 
para el presente proceso. Se le previene que de lo contrario responderán por dichos valores e 
incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  
 
Limítense las anteriores medidas a la suma de $9.000.000. 
 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Expediente No. 2022-01667 

 
Póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta presentada por la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Sibaté, que reposa a folio 018 del cuaderno principal del expediente digital para los 
fines que considere pertinentes.   
 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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República de Colombia 
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j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo 01 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2022-00513 

 
Este Despacho evidencia que la parte actora no ha dado cumplimiento al requerimiento efectuado 
en providencia el día 22 de abril de 2022, por tanto se le requiere a fin de que proceda con el envío 
de la notificación del extremo pasivo dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente auto, so pena de dar aplicación a la sanción prevista por el artículo 317 
numeral 1 del Código General del Proceso.   
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Bogotá D.C., marzo 01 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2018-00667 

 
Conforme a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte actora en escrito que 
antecede, se requiere a Transunión-Cifin, con el fin de que dé respuesta a la orden emitida por 
este Despacho mediante auto de fecha 05 de mayo del 2022 y comunicada mediante oficio No.1117 
del 25 de mayo del 2021. 
 
Lo anterior, so pena de hacerse acreedores de las sanciones legales a que haya lugar. 
 
Por secretaría, líbrese los oficios correspondientes. 
 
Por otro parte, Secretaría dé cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en auto de fecha 5 de 
mayo del 2022, esto es, realizar la liquidación de costas del proceso y enviar el expediente a los 
Jueces de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad.  
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 
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Bogotá D.C., marzo 01 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2019-00614 

 
Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que procede, da 
cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en el numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso estuvo inactivo por más de un año. 
 
Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 
 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme lo 
dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, pues como se 
dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la secretaria del Despacho durante más 
de un (1) año.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado en el 

presente asunto. 
 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a la parte 
demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 
4. Sin costas para las partes. 

 
5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Expediente No. 2020-00829 

 
 
Para todos los fines a que haya lugar, téngase en cuenta la cesión que hiciera la demandante Alpha 
Capital S.A.S a favor de CFG Partners Colombia S.A.S en su calidad de cesionaria. 
 
Así las cosas, reconózcase a CFG Partners Colombia S.A.S, como ejecutante dentro del presente 
proceso. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Expediente No. 2022-01609 

 
 
Téngase en cuenta la dirección electrónica de propiedad del demandado aportada por el apoderado 
de la parte actora, por tanto se le requiere a fin de que efectúe los trámites de notificación a dicha 
dirección aportada dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del 
presente auto, so pena de dar aplicación a la sanción prevista por el artículo 317 del Código General 
del Proceso.  
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Expediente No. 2023-00891 

 
 
En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante en el escrito visto a folio 
018 del cuaderno principal, se ordena el emplazamiento del extremo demandado en los términos 
establecidos en el artículo 10 de la Ley 2213 del 2022. 
 
Los términos de la norma mencionada son: 
 
“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse 
en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 
 
Por lo anterior, elabórese el listado en la forma prevista por el artículo 108 del Código General del 
Proceso, el que se publicará por el propio Despacho en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, haciéndose advertencia que el emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 
quince (15) días después de la publicación en dicho listado.  
 
Si el emplazado no compareciere en el término señalado, se le designará curador ad litem, con quien 
se surtirá la notificación personal.  
 
Secretaría, proceda de conformidad a lo señalado en esta providencia.  
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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